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UNIDAD DE GASTO

SUBUNIDAD DE GASTO

PAGO No.

NOMBRE/RAZON SOCIAL

IDENTIFICACION

CORREO

TIPO DE CONTRATO

CONTRATO No.
ACEPTACION DE OFERTA 

NACION 005 DE 2026

FECHA DE 

TERMINACION INICIAL
203/09/2026

REGISTRO PRESUPUESTAL 16326

Valor Inicial  $                         11.597.448 Pago 3 Pago 4

Adicion 1

Adicion 2 Pago 9 Pago 10

Adicion 3

Adicion 4 Pago 15 Pago 16

Reduccion 1

Reduccion 2 Pago 21 Pago 22

Reduccion 3

Reduccion 4 Pago 27 Pago 28

Valor Actual $ 11.597.448,00

g) Mantener el bien inmueble en buen estado con el fin de que pueda ser utilizado como parqueadero y/o custodia de los 

implementos guardados al Santuario de Fauna y Flora Malpelo.
Cumple

h) Entregar el inmueble sin deudas en impuestos u otro concepto que impida que se cumpla el objeto del contrato. Cumple

d) Atender los requerimientos realizados por el Supervisor del contrato, que tengan que ver con el objeto del contrato cuando estos 

sean enmarcados dentro de la ley, con el fin de librarlo de toda perturbación en el goce del bien arrendado, incluyendo la 

reparación de daños atribuibles al transcurso del tiempo, el uso legítimo del mismo, la fuerza mayor, la mala calidad del inmueble 

por vetustez, la naturaleza del suelo o a defectos de construcción.

Cumple

e) Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en buen estado de servir para el fin convenido 

en el contrato.
Cumple

f) Conceder de manera oportuna y dentro del plazo estipulado al Santuario de Fauna y Flora Malpelo. a título de arrendamiento el 

uso y goce del bien inmueble objeto de la contratación.
Cumple

a) Conceder de manera oportuna y dentro del plazo estipulado al Santuario de Fauna y Flora Malpelo a título de arrendamiento el 

uso y goce del bien inmueble objeto de la contratación.
Cumple

b) Entregar el inmueble en buenas condiciones para su uso pleno. Cumple

c) Realizar las reparaciones estipuladas por la ley aplicable y su jurisprudencia. Cumple

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN

OBJETO:  Prestación Servicio de aseo para el SFF Malpelo, en el marco de la conservación de la diversidad biológica de las áreas protegidas del SINAP nacional. 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBLIGACIÓN ACTIVIDAD O DESCRIPCIÓN DEL ANEXO Y/O ENTREGABLE

VALOR A PAGAR: $ 1.999.560

Menos este pago 8.198.196$                                              Porcentaje de Ejecución Financiera
29%

 

Total Pagado 1.399.692$                                              

Saldo Actual 10.197.756$                                            

Pago 25 Pago 26 Pago 29 Pago 30

Pago 19 Pago 20 Pago 23 Pago 24

Pago 7 Pago 8 Pago 11 Pago 12

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO/ ORDEN DE COMPRA U OTRO

OTROS CUAL Servicio de aseo

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Situacion Financiera Pagos Tramitados

Pago 1 Pago 2 Pago 5 Pago 6

Pago 13 Pago 14 Pago 17 Pago 18

$ 1.399.692

FORMATO                                                                                                                               INFORME DE 

ACTIVIDADES Y CUMPLIDO DE SATISFACCION

CÓDIGO: A5-FO-04

VERSIÓN: 01

Vigente desde: 22/05/2024

CBN MAAS S.A.S. TIPO DE DOCUMENTO NIT

2 TOTAL DE PAGOS 7 PERIODO A PAGAR ABRIL

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA (32-01-02) FECHA 
21 de abril de 2026

PARQUES NACIONALES DT. SUROCCIDENTE/PACIFICO (32-01-02-005) DEPENDENCIA SFF MALPELO

900.965.144 - 8 NATURALEZA Persona Juridica

FECHA DE INICIO 11/03/2026
FECHA DE 

TERMINACION FINAL

USO PRESUPUESTAL A-02-02-02-008-003-01-3

comercialcbnmaas@gmail.com TELEFONO DE CONTACTO 3153577820

mailto:comercialcbnmaas@gmail.com
mailto:comercialcbnmaas@gmail.com
mailto:comercialcbnmaas@gmail.com
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FORMATO                                                                                                                               INFORME DE 

ACTIVIDADES Y CUMPLIDO DE SATISFACCION

CÓDIGO: A5-FO-04

VERSIÓN: 01

Vigente desde: 22/05/2024

Firma

Nombre del Contratista o Supervisor 

C.C.:                                        

Cargo:   

i) Verificar el pago de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones que tengan su origen en el derecho de propiedad sobre el 

inmueble por parte del propietario.
Cumple

j) Presentar en el plazo establecido la factura del canon del mes correspondiente. Cumple

k) Notificar a la Dirección Territorial Pacifico ante cualquier suceso que ocurra durante la ejecución del contrato. Cumple

l) Otorgarle a Parques Nacionales Naturales de Colombia un plazo de diez (10) días hábiles para desocupar el inmueble una vez 

terminado el presente contrato.
Cumple

Firma

Nombre del Contratista o Supervisor 

C.C.:                                        

Cargo:   

m) Las demás obligaciones que sean comunicadas por el Supervisor, siempre y cuando tengan relación directa con la naturaleza 

del objeto contractual de los presentes estudios previos.
Cumple

ADRIANA DAZA SUÀREZ

                                                                        

OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR A LOS TRABAJOS EJECUTADOS

RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor del contrato, orden de compra, convenio u otro anotado, manifiesto que el contratista y/o proveedor cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con el objeto y obligaciones establecidas. Igualmente, 

certifico que el contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social conforme a lo señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013, 

Decreto 1273 de 2018 y demás normas que regulen la materia y sus modificaciones.  

Por lo anterior autorizo el pago por valor de:   Un millón novecientos noventa y nueve mil quinientos sesenta.

AUTORIZACIÓN DE PAGO

52693916

JEFE DE ÁREA PROTEGIDA   SFF MALPELO Y SUPERVISOR 

CONTRATO 003 DE 2025



CBN MAAS SAS
NIT 900.965.144-8

Carrera 38 # 100 - 09 Interior 201
Tel: (5) 3153577820

Barranquilla - Colombia
comercial@cbnmaas.com

www.cbnmaas.com

Factura
No. 2807

Señores PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

NIT 805.003.737-3 Teléfono (605) 6676041

Dirección CR117 16 B 00CL VILACHE 09 PA DE
PANCE SUR Ciudad Cali - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 09/04/2026, 15:12

Expedición 09/04/2026, 16:13

Vencimiento 09/05/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Valor
Impto.Cargo

Impto.
Cargo Vr. Bruto Vr. Total

1 Servicio Integral de Aseo y Cafetería PNN MALPELO 1.00 1,786,916.89 33,951.42 19 % 1,786,916.89 1,820,868.31

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764106267531 aprobado en 20260222 prefijo desde el número 2775 al

3999 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 8121  Limpieza general interior de edificios Tarifa 7

CUFE: 804b6f053ca36d8f81343757afcf927259076501f141de0aaf2f59b9abad8d375f49e2d22b0de855fdeec8a2ba56c152

Total items: 1

Valor en Letras:
Un millón novecientos noventa y nueve mil quinientos sesenta pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otro - Crédito - Cuota No. 001 vence el 2026-05-09 por $ 1,999,560.00

Observaciones:
#$32-01-02-005;005;adriana.daza@parquesnacionales.gov.co#$
Estimado Cliente le informamos que somo Régimen de Tributación Simple, por favor no hacer retención en la
fuente, no hacer rete ICA .
Consignar el valor correspondiente de esta factura en la cuenta de ahorros N° 442 593 309 87 de Bancolombia a
Nombre de CBN MAAS S.A.S., Nit. 900.965.144-8
Si esta factura no es cancelada en el plazo estipulado causara intereses de mora por el valor autorizado por la
Superintendencia Bancaria.

Total Bruto 1,786,916.89

Administración 5.00% 89,345.85

Imprevistos 2.00% 35,738.34

Utilidad 3.00% 53,607.50

IVA 19% 33,951.42

Total a Pagar 1,999,560.00

21/4/26, 15:56 Factura-FV-2-2807

about:blank 1/1



 
 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES 

PERSONA JURÍDICA 

 
Yo, CATALINA DOMINGUEZ CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía No. 
43.261.541_, en mi condición de Representante Legal CBN MAAS SAS) identificada con 
Nit 900.965.144, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes. 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Dada en Barranquilla, al ( 6) días del mes de Abril  2026 
 
 

 
FIRMA REP LEGAL:   
Catalina Dominguez C. 
cc. 43.261.541 

FIRMA CONTADOR:   
Llibeth Sierra T. 
C.C. 32.781.360 

Tarjeta profesional No: 93578-T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Carrera 52 #_85-44 

Cel: 3153577820-3736117 

comercialcbnmaas@gmail.com 

Barranquilla – Atlantico - Colombia 

mailto:comercialcbnmaas@gmail.com


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LILIBETH SOFIA SIERRA TORREGROSA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 32781360 de BARRANQUILLA (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No 93578-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:05C8272A916B096A




 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 06 de

abril de 2026, a las 12:01:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 43261541
Código de Verificación 43261541260406120153

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 06 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CATALINA  DOMINGUEZ CUELLAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 43261541:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293853535

PIB

12:03:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:20:28 PM horas del 06/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 43261541
Apellidos y Nombres: DOMINGUEZ CUELLAR CATALINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



6/4/26, 12:20 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



6/4/26, 12:20 Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/04/2026 03:13:16 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 43261541 y Nombre:

CATALINA DOMINGUEZ CUELLAR.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 137925067 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141150858933

     9 0 0 9 6 5 1 4 4 8 Impuestos de Barranquilla  2

Persona jurídica 1                               

           

CBN MAAS S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CL 122   25 A   33
comercial@cbnmaas.com

0 8 0 0 1 5           3 1 5 3 5 7 7 8 2 0       3 1 8 7 0 7 4 9 3 8

8 1 2 1 2 0 1 6 0 4 2 0 8 1 2 9 2 0 1 6 0 4 2 0 4 3 3 0 4 6 9 0          

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

47 - Régimen Simple de Tributación - SIM

4 7

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024-12-16 / 11:43:09AM

DOMINGUEZ CUELLAR CATALINA  

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 20-03-2026 06:19:38PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado
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Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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     9 0 0 9 6 5 1 4 4 8 Impuestos de Barranquilla  2

2 3

 2 1 2   

      

     1

0 4   

0 0 0 0 0                

2 0 1 6 0 4 1 8         

    

0 3   

2 0 1 6 0 4 2 7         
0 0 0 0 6 4 4 8 5 0           

0 8   

0 0 1          

2 0 1 6 0 4 1 8         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

1 0 1

   

   

   

   

2 0 2 2 0 2 1 4
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141150858933

     9 0 0 9 6 5 1 4 4 8 Impuestos de Barranquilla  2

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 6 0 4 2 7

2 0 1 6 0 4 2 7

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

4 3 2 6 1 5 4 1             

2 2 5 1 2 2 0 5             
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MENDEZ

CUELLAR
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BEATRIZ ELENA
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